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"Año del Bicentenario, de la consolidacién de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."
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---:r Que,deacuerdoalodispuestoporellrteralh)delarticulo80delaLeyGeneral

de EducaciÓn, es función del Ministerio de Educación, definir las políticas sectoriales de personal, programas de mejoramientoi i...,

i , 
dEl personal directivo, docente y administrativo del sector e implementar la Carrera pública Magisterial;

Que, según la Primera Disposición complementaria Final de la Ley N. 30493,

::r.,,11.,|.:s:,1,: fll::].^TT::rlY3 d:lauxiliar de educación en las instituciones educativas púbticas, en elmarco de ta Ley
Ley de Reforma Magisterial, el servicio del auxiliar de educación, en el marco de la Ley de Reforma Magisterial, se

,y,sy,o(8,,q,, sr rcr vruru uvr duÁr¡tdr uu uuuL;a!;ton¡ en el marco 0e la Ley de Reforma Magisterial, se

::_:r:::1::j.:T::1r: fo^.ti1rdo..-Tlo1!1so_o¡iciones 
establecidas en ra citada Ley de Reforma Masisterial y su

amento, aprobado por el Decreto Supremo N"004-2013-ED;

A través de la Ley N' 30493 en su artículo 7 en concordancia con el artículo
Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, el Ministerio de Educación establece el procedimiento, requisitos y

condiciones para la contratación en el marco del contrato o el nombramiento del auxiliar de educación, de acuerdo a las labores
propias del auxiliar de educación;

Que, de acuerdo al artículo 2is del Regramento de la Ley de Reforma
ial, el auxiliar de educaciÓn presta apoyo al docente de Educación Básica Regular- Niveles lnicial y Secundaria, y de

Que, con Resolución Viceministenal N" 005-2024-MINEDU se aprueba la
Norma Técnica denominada "Norma que regula el procedimiento y requisitos para la contratación de auxiliares de Educación en

s de Educación Básica Regular y Educacrón Básica Especial,,;

;gEO§,^- -,, -,-- Estando a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos, y visado por tas

irfiM.ofspondientes 
de la uGEL; er contrato suscrito entre el auxitiar r#;r:iJi firXi.ffi';.itl,ffi[: ] JfiilXX i,:

..: "":"'_':'"" Lv, ¡t ¿vvar, LsI vEiltrrdr uc cuuuduluil, Ley l\- JU+YJ
q,EjL%!T regula la política remunerativa delAuxiliar de Educación en las Instituciones Éducativas públicas, en el marco de la

29944' Ley de Reforma Magisterial", Ley N' 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscat 2024, Decreto

D_e conformidad con la Ley N'28044, Ley General de Educación, Ley N" 304g3

Supremo N" 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto
Supremo N" 001-2015-M¡NEDU, que aprueba el Reglamento de Organizacrón y Furrciones del Ministerio de Educación y el
Reglamento de organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional;

\
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PruRA, 15lllAl1202{

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

1 Oue, el artículo 79 de la Ley N"28044, Ley General de Educación, establece
que el Ministerio de EducaciÓn es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de
educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estado;

Ón Especial: Niveles lnicial y Primaria, en sus actividades formativas y disciplinarias, coadyuvandó con la formación
de los estudiantes, conforme a las dtsposiciones del citado reglamento;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1,..APROBAR EL CONTMTO, por servrcios personales suscrito por la unidad

-rcjecutora 
y al Auxiliar de Educación que a continuaciÓn se indica:

TOS PERSONALES:

LOZANO VILLEGAS, GLENDA YANINA

D,N.t. No 41568266

FEMENINO

2511111982

D.L. N" 19990

BACHILLER EN EDUCACION

APELLIDOS Y NO[/BRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

' '- ',. . FECHA DE NAcII/IENTO

,r.r' +REGIMEN PENSIONARIO

' 
'.tJq ,-iFfADO DE INSTRUCCIÓN

''l¡r »l" ,: 
-!.> |

1.2;.' DATOS DE LA PLAZA:

c03 7 ¿o

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

cOD REGISTRO (AIRHSP)

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

Texto Único Ordenado del Clasificador

Año Fiscal 2024.

administrativas pertinenles para su conocimiento y acciones de Ley'

MVMMiDREP.
JWOC/DOADM.
ECC/ RA.RR.HH.
SCBCH.-

lnicial - Jardín

1 380

521491217915

011812

AUXILIAR DE EDUCACION

OFICIO N" 00067.202O.MINEDU/SPE-OPEP-UPP

OF. 1793-2024-UGELP N" DE FOLIOS: 108

H.E 598-202+AD.RRHH

Desde el 01t0312024 hasta el 3111212024

30 Horas Cronologicas.

ARTíCULO 4".- NOTIFICAR, la presente resoluciÓn a la parte interesada e instancias

ARTlcULo2"..ESTABLECER,queelcontratosuscritopuedeserresueltoporalgunasde

señaladas en la cláusula sexta del contrato suscrito entre la Autoridad Administrativa y el Auxiliar de EducaciÓn'

ARTICULO 3".. AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al

de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 31953 que aprueba el Presupuesto del sector Público para el

Regional de EducaciÓn Piura
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